
  

  

,, * «+ CONSTITUCION ,DE.LA COMPAÑÍA DE:-.: 
114. TRANSPORTE DE-CARGA PESADA S/A. 2: 

. rs ¡ TRANSLOGISMAR 1 0 1 0 e ro ibio tec al 

ahi rta CAPITAL SUSCRITO, e:ct) e! =1US$».. . 800,00 

entua ens: CAPITAL AUTORIZADO: r: : ¡US$- 1.600,00 

  

     LARA AL CAT AN E 

_En la:ciudad de Guayaquil, -Provincia del Guayas;:República.del Ecuador, 

el día de hoy, veintiuno,de-octubre:-del-dos»mil -catorce;-ante-la,abogada 

"Wendy, María Vera: Ríos, NOTARIA. TITULAR: ,TRIGESIMA :SEPTIMA 
DEL (ANTON¿GUAYAQUIL, ¿Comparecen, los ¡señores :SANCHEZ MORA 

. ¡ CARLOS. ALBERTO, ; ¡de estado, civil. soltero, «químico, farmacéutico, -por 

ass propios y personales derechos;, SANCHEZ MORA, MARIA NERIDA, 
, de ¡estado civil «casada, estudiante, por sus ¿Rropios y.personales derechos 

¡quienes; «manilostan. su. voluntad de constituir,una ¿Compañía Anónima; 

-sapaces para, obligarse y contratar, a quienes, de conocerlo, doy fe.;-Bign 
, instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a,la que proceden 

" _Por, sus, propios . derechos, , cop amplia, y entera libertad,, para gu 
gtorgamiento, me presentaron, la, minuta del tenor siguiente: SEÑORITA 

NOTARIA: En el ¿protocolo de -Escrituras.Públicas, a, su cargo, sírvase 

“insertar una de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. DE TRANSPORTE 
DE, CARGA ¡PESADA.. S.A. -TRANSLOGISMAR, , contenida en, las 

¿Siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen ala 

.celebración.. de esta Escritura, Pública, por, ¿SUS propios, derechos, . las 

siguientes, personas, mayores de edad y, domiciliadas .en, la ciudad de 

¡Guayaquil,, señores: SANCHEZ, MORA. CARLOS, ALBERTO, de estado 
civil _soltero;, químico . farmacéutico, ,por sus , propios --y_ personales 

,derechos;, SANCHEZ MORA MARIA; NERIDA, de; estado civil«casada, 

estudiante, -por sus propios, y «personales, domiciliados. en esta cit d de 

Guayaquil; quienes, manifiestan su voluntad, de «constituir, una: Copy 

.Anónima,, SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD..; Los, comparg : 

mencionadas,en,la cláusula anterior, manifiestan. que ¡su voluntk: 

  

        

    
   

SES



de forñariiña compañía Añóriimá bajó la dehominación COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE'DE:CARGA*PESADA:S!A.“TRANSLOGISMAR, y que en 
yapa 

los estatutos y declaraciones quéVa “continuación detallan, consta el 

“objetó sociáalUde la compañia/Csti: capital su forma de pago, plazo, 
ATA 

cadministración y enfin, lódos!'los "requisitos exigidos por la ley 

ecuatoriano.- TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“¡DE TRANSPÓRTE”DE''CARGÁ 'PESADA''S;A. -TRANSEOGISMAR, 

“CAPÍTULO? "PRIMERO: ' "NOMBRE; '“¡NACIONALIDAD, - “DOMICILIO, 
embar 

“OBJETO Y'PLÁAZO: 'ARTICULO PRIMERO: NOMBRE “NACIONALIDAD, 
a TETODA NATA MPAÑÍA 

ABOMICILIO 4 PLE" dompañia? "sel" dénominara * COMPA 

TRANSPORTE” DE "CARGA "PESADA PSA. “TRANSEOGISMAR, “de 
MATA ACRAOADESORAS. eordanja LEO LODO ALI, 
acionalidad'scuatorianacon domicilio princi $ entél cantón GRaydain, 

  

pr 
“puaiendó estableter agencias” 0 icursales dentro “o eta” dd éitório 

"Aaciónal.. ¡ARTÍCULO"SEGUNDO? PLAZO 'Y EXISTENCIA LEGAL" E 

"lazo de duracior dela eómipañia ¿s de "CINCUENTA? ÁÑOS' SR a 
mi ot dantlil aa Y abr 
'partiride"1a á iistriptión "de “¿sta "Escritura en" dl Registro “Meicantil "El 

Uplazo "podrá" dl" Prorrógarse “por dedisión” de*14 "Húnta “dé!” Accionistas) la 
TETAS 5 € Zi LTL MT OTURA compañia podrá! disolverse 'ántés dé pia lazo señalado * 'en estós ¿siatiiss, 

rue mí a ASCDANI O ARTICULO 
ven lora y cóndiciónes señalados ¿n la Le y de"Co inpañias -ARTICUL 

  

TERCERO. BETO! "sú CIAL! dá O acioa. exellsivamente 

<al Transporte comerciar dé:Carga' Pesada a Nivel Nacional, sijetándosea 

las 1 disposiciones: de pS Orgánica ACPTARSDnO Te Tettastso; restan y 

  

 Orénisitosi cóimpeténits “el estariaténa? para" ¡cuitplic' dón' Si"objeto 

Osocial 19 compañia *podrál“Súscribi?? toda"“clasé" de "contratos * “civiles; “y 

mirercantiles permitidos 'pór 14 Ley? Télacionados “cónisú Objeto Sodiál.- 

ARTICULO' 'CUARTO!- “COMISION *“NACIONAL ““DE”“TRANSPORTE 

"TERRESTRE, “TRÁNSITO"“Y SEGURIDAD *VIAL!-” Los Contratos “áe 
sOperación” que réciba" la compañía: para" la” prestación”del servicio: de 

«tramsporte!nocomercial de" ¿Arga” pesada: serán “dútorizados Por” los 

“competentes” orgánismos” de" transito) y no-Ldónstituyer ttilos "de  



  

   
   

or «consiguiente no.: son . susceptibles 'de :negociación.- . La 

Estatuto, aumiento:o cambioide unidades, variación de 

”.la compañía, «previo informe 'favorable'de :los:competentes: Organismos de 

“Tránsito. La ;compañía' en. todo .lo: relacionado .con el .Tránsito. y 

“Transporte Terrestrés,! se; someterás.a la :Ley.Orgáñica! “de Tránsporte 

«Terrestre; Tránsito . y «Séguridad Vial: y rsus Reglamentos; ::y;'. alas 

, regulaciones:que.sobre-esta materia dictáren los: organismos competentes 

,,de Transporte Terrestres: y. Tránsito.-.Si: por efecto de .la.-prestación del 

«servicio :deberán. cumpliri además”normas: de. seguridad, higiene; medio 

«»ambientesw: otros establecidos por otros-Organismos,: deberán em forma 

«¿previa cunplitlas:-:¿CAPITULO.-'SEGUNDO:: CAPITAL: ACCIONES... Y 

-ACCIONISTAS.-.. ARTICULO -:(QUINTO.-: ¿CAPITAL «AUTORIZADO, 

¿SUSCRITO ¡Y"PAGADO::: El cápitál:aútorizadoderla. compañía es- de: MIL 

+ SEISCIENTOS ¡DOLARES DE. LOS:ESTADOS UNIDOSDE AMERICA..El 

«Capitaliautorizádo:no..puede*excéder deudos: veces. del: valor ¡del-capital 

suscrito.  El.cápital súscrito. dela. compáñía reside” OCHOCIENTOS 

“DOLARES ¿DE :¿LOS:: ESTADOS: -UNDIOS:DE''AMERICA; ¿dividido-'en 

¿ ochocientas«acciones ¡órdinarias;! nominativas-e. indivisiblescde 'un:idólar 

,cadasuna:- El capital: suscrito! es el. que: determina la :responsabilidad'de 

los ¡accionistas y consiste-én!la:parte-de-capital qque-cadaaccionista se 

-compromete.áspagar en los futuros” aíímeéñntos :defcápital' que-realice”la 

compañía; '.sújetándóse” a:stlos” “términos: éstablécidos «por “la! Ley;*los 

¿Reglamentos y.los' ¡presente estatutos. Cada! título!podrá+contener una"o 

«más acciones; -las acciones/serán emitidas én-libros: talonarios y estarán 

firmadas por:.el: Gerente General de la: compañía. : Cada ¡acción liberada 

confiere al! accionista” el iderecho".de uñi:voto"én Vas deliberaciones y 

 



.:La compañía considera'propietario: de las.acciones a:quien aparezca-como 

tal, .enriel Libro: de Acciones y Accionistas; cuando hayan: varios 

¡propietarios de una misma acción, nombraran un'representante común: y 

los: propietarios responderán:solidariamente: frerite ala compañía de las 

- Obligaciones quese «deriven: de: su. condición: de accionistas:- ARTICULO 

OCTAVO: AUMENTO. DE-.CAPITAL.-..El.capital. de: lar compañiar:¡podrá 

- aumentarse)¡por resolución derláa Junta::Géneral «de:rAccionistas; las 

«acciones: serán :de: cincuenta: dólares: de los:Estados Unidos. de América 

«Cada una: de¡ellas: y sólo. se entregarán.a:sus suscriptores, una”vez pagado 

«su valor:-Se podráulograr: el aumento de: capital; por aportación. que hagan 

: nuevos. accioriistas,-por: capitalización «de::reservas::y por:cualquier «otro 

“medió¿permitido.:porla“Ley.- ¿ARTICULO :NOVENO:-LEGALIZACION DE 

«TITULOS.-(¿Los títulos. de lastacciónes serfán'firmados «por: el. «Gerente 

“General, de -la,.. compañía;=i ARTICULO > :DECIMO: $ IGUALDAD” DE 

DERECHOS. ::Todási las acciones pagadas? dela” compañía? Bozaníide 

:iguales ¡derechos ,y+<privilegios:> “ARTICULO: ::UNDECIMO:' PERDIDA, 

DETERIORO? Y »¡DESTRUCCION.-::En; caso.¿de pérdida, “deterioro” o 

¡destrutción delos: títulosiide!lás:“atciones,' se emitirán:inuévos ttítulos 

-, anulando ¡los:anteriores,-a+ costa «del interesado.-: En este:caso, los:nuévos 

títulos 'se,emitirán «previor avisó, que, se publicará: eri+uno:deillosrdiarios:de 

«, mayor: circulación, «enel domicilio principalrde la-compañía por:tres:días.- 

.CAPITULO, ¡, TERCERO: . «ADMINISTRACION: (Y.  REPRESENTACION.- 

+ARTICULO DECIMO..SEGUNDO.-: ORGANOS: REPRESENTATIVOS.-cba 

« compañía: estará: gobernada! por.+lar Juntas ¡General:de Accionistas: !y 

«administrada.:por «el. Presidente: y.. por ..el«Gerente»-General,. según: las 

«atribuciones).queva:: cada: uno .se' cóncede:en losupréesentes: estatutos.- 

“ARTICULO: DECIMO-TERCERO.--DE LA: JUNTA GENERAL.: La Junta 

r General: £ de. :,Accionistas;!» formada s por'. lds:»'accionistas:>rlegalmente 

convocados; y «reunidos vessla,.suprenia ¿¿utoridad +. gúbernativa de -:la 

, compañía.- «En consecuencia, las decisiones.que'tomare, obliganya todos 

los::accionistas; 'aun:cuando no+hubieran: concúrtido -a las «decisiones 

 



  

  

"cuarenta y nueve y: doscientos” cincuerita” de “la Ley» de Compañías.- 

- "ARTICULO , DECIMO ; CUARTO... “CLASES : DE.:JUNTAS.-úLas- Juntas 

. Generales podrán: ser ordinarias-:o..extraordinarias,. las primeras” se 

reúñirán. duránte¿primer trimestre de cada año; para.conocer informes de 

”'administradores, balances, cúientaside «pérdidas. y gánaricias; beneficios, 

“nombramientos,. debiendo ser convocados .-por. el Presidente.o el Gerente 

. General, .mediante aviso: que serán publicado: en :uno-”de! los: diarios:de 

3 : mayor circulación 'en:.el : domicilio: principal :.dée 'lá .compañía y . con 

:tanticipación de ocho.días al nienos,:al día: de la'reuriión!- Las'Júntas 

.. Generales Extraordinarias se.reunirán en. cualquier tiempo por decisión 

«del Presidente y” del.: Gerente: Generalo: a "pedido -de+'accionistas que 

«representen por los:menos el veinticinco :por ciento del capital social y en 

. los «demás: casos señalados en «la: Ley, respecto':a la ¡forma de hacer 

- .convocatoria,se: estará a lo.dispuesto.- ARTICULO: DECIMO QUINTO.- 

' JUNTAS. UNIVERSALES.- -La «Jurita General se entenderá -convocada' y 

quedará:válidameñte donstituida.en cualquier tiempo y-lugardentro del 

-territorio “riacionál":para: tratar «cualquier asúnto;: Tsiempre*“que'.ésté 

¿ presente »:todo--el .- capital --social:-pagado--y- los “accionistas; -ya'"sea 

“personalmente. o 'por medio:der apoderado “con '.cartá” poder“ 5 ¿poder 

. especial; quienes deberán suscribir:el Acta obligatoriamente; aceptando 

*por: «unanimidad : la..:celebración” de. la Júnta-:y' sus -resolucioñes.- 

- ARTICULO DECIMO SEXTO.-: QUORUM El quórum para. la constitución 

«dela «Junta: General «será: el. que: represente. por lo »menos'ila mitad del 

Capital pagado "de laicompañía; al tratarse de la primera convocatoria; si 

«se tratare e seguida” cotivocatoria 'habrá“:quorum contiel número     
"accionistas presentes; sabiendo. prevenirse :deesta.:circunsta: 

- correspondiente. convocatoria:- - " ARTICULO: --DECIMO'    



  

. por.“el Presidente..de. la: compañía: A.” falta de Presidente, será uno 

' cualquiera de. los :accionistas o a-quién ellos, en ese momento, designen, 

«quien presidirá: la . Junta.: Se :¿nombrará.: .en: la: “misma reunión «un 

Secretario.- ARTICULO DECIMO» OCTAVO.--""Las resoluciones de: las 

- Juntas Generales. se .tomarán -por .mayoría.de votos del.capital pagado 

concurrente .a 'la-:reunión;* los::votos.:en "blanco «y las abstenciones. se * 

* sumarán: a, la:; mayoría. numérica: ARTICULO: DECIMO; NOVENO.- 

«ATRIBUCIONES. DE LA ¿JUNTA «GENERAL.-: la: Junta General:tiene.las 

"siguientes atribuciones: : A)+-Nombrar; y..remover al: Presidente y Gerente 

, General» de. la::compañía; 'de'conformidad .con: la Ley. y. señalar -sus 

,remuneraciones; B) Conocer: y: aprobar¡añualmente el Balance General 

- y, Estado de. Pérdidas y: Ganáncias.de la compañía; C) ¡Nombrar un 

¿Comisario Principal y uno Suplente,..D) «Disponer el reparto.de utilidades, 

. Amortización de-Pérdidas y Fondo :de Reserva:Legal; E) Resolver sobre'.el 

¿Aumento o:Disminución del capital, prórroga-o disminución del plazo de 

«la:compañía;-F) Resolver sobre la: Disolución:anticipada de. la compañía; 

.G): :Autorizar'.a los. Representantes: Legales . para - la. «enajenación» o 

¿gravámenes de bienes inmuebles y H). Todos ló3 actos:que'lé confiére-la 

f Ley. y + los. presente - Estatutos + Sociales:-.- ARTICULO 'VIGESIMO.- 

REPRESENTACION-.-LEGAL.-:.. El señor .: DARWIN . URIS . MACIAS 

JIMENEZ, quien.ostenta el cargo: de Gerente General y la señora. MARIA 

: NERIDA SANCHEZ MORA quien ostenta.el:cargo de Presidente,:ejercerán 

ula representación: legal, judicial y extrajudicialrde la-compañía de manera 

- individual; durará cinco:años en el ejercicio.de'sus:cargos y ¡será elegido 

por la. Junta : General. de Accionistas:- :Las". facultades:..de' .los 

: administradores. serán las . contempladas + en -el .artícúlo doscientos 

¡Cincuenta y.tres y otros de la Ley. de Compañías:- ARTICULO .VIGESIMO 

«PRIMERO.- «DEL. PRESIDENTE .Y SUS: ATRIBUCIONES.- El presidente 

«de. .la compañía, durará, por un: «periodo: de.cinco años y+'.podrá. ser 

- reelegido «indefinidamente; le. corresponde presidir las Juntas ¡Generales 

. de Accionistas:y desempeñar.-las funciones señaladas. en .estos:estátútos:o 

 



  

    
- és quese; eñaleWa: Junta General:.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

TIOS Y DEBERES, DEL -PRESIDENTE:-: Son. deberes. y 
-.atribuciones'del Presidente-de:la.compañía:: a): Representar: a: la compañía 

:legal,' judicial: y:.extrajudicialmente, de: manera individual;'b) Vigilarsla 

. Marcha géneral de la compañía-y.el desempeño. delas fúinciones. de los 

' servidores :de la misma ¡e:informar ¿de :.estós"particúlarés?a la “Jirita 

- General de-Accionistás; ordinaria o extraordinaria;: €) Suscribir enjunión 

del Gerente ¡General;las Actas de las Sesiones:de las Juntas Generales; :d) 

“Ejercer. las demás: atribuciones y-deberes: que!-le; concede :la. Ley, : estos 

: Estátutos' y la 1Junta' Generaltdez Accionistas.-.. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.-:«DEL, GERENTE' GENERAL:: El: Gerente General: de “la 

cecompañía, -durárá un periodo. 'de citico años “y ¡podrá!: ser:'reelegido 

«indefinidamente.-: ARTICULO 'VIGESIMO “CUARTO.- ATRIBUCIONES Y 

"¿DEBERES:¿DEL: GERENTE. GENERAL.- Son deberes y atribuciones 'del 

- Géereñte General de la: compañía:..a) : Representar “a"la:'compañía legal, 

“judicial y. 'extrajudicialmente, ' de.. manera: individual; hb) Conducir .la 

gestión «de los: negocios ..sociales..y...la”. marcha administrativa de . la 

compañía; e) Dirigir la' gestión:económica- financiera de la compañía; d) 

“Gestiona, «planificar, coordinar, -poner.en marcha y'cumplir con las 

“actividades “de. la” compañía; e)'Realizáar“pagos "por conceptos de gastos 

administrativos-de la compañía; f) Llevar los libros de.actas y expediérites 

“de.cada sesión de.Junta: General de Accionistas; g) Manejar las cuentas 

«bancarias de la compañía: según: .sus -atribuciones; -h) Cumplir y hacer 

"cumplir las resoluciones:de.la Junta General+de Accionistas; -1) Subrogar 

al presidente.en caso de ausencia o. impedimento temporal o definitivo; j) 

¿Actuar conío Secretario. de las Juntas Generales de accionistas ordinarias 

“o:extraordinárias,; k): Autorizar consu firma los títulos: de acciones dela 

   



  
- nombrará: unComisarió: Principal, -con+las:funciones: establecidas ren:la 

¿Leyaide (Compañías; tdurard'siin ¿año entsis funcione vpudiéndo: ¿ser 

rindefinidamente reelegidó;¡ su-obligación: principab será! la'desprésentar.a 

sla:.Jurita ( Generál ¿Ordinaria,::un:! informe [sobre:¡el;:estados'econóntico» y 

financiero: rdé e: la compañía.» |:ARTICULO;:: ¡VIGESIMO, 'SEXTO: 

¡ DISOLUCION:DE-LA-.COMPAÑÍA.=-La "compañía: «se: disolverásantes:del 

ntiempo: previsto.enílos estatutosicuando-la Junta: Generalide»Accionistas 

(Vasízlo: decida sien casó “de pérdida -de  cincuentas!porscieñto+o2más! del 

«capital-social «yla totalidad: de-las! reservas;co; por: fusión. y..enrlos.demás 

Ccásos establetidostemla Ley»: En:casotde-disolúción: anticipada:la Jurita 

»General:nombrará: un :liquidador.contlas facultades :qué:concede+la;Ley.- 

“ARTICULO: VIGESIMO :SEPTIMO:.- SUJECION A'LA-LEY.- Eríitodo»lo 

"qué nó testuviere:-en. los: estatutos;: se. aplicarálas disposiciones: de laLey 

«de Compañías; y. otras:en lo:que fuéré:pértinente?-"ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO: : DESCRIPCION..Y: FORMA -DE«PAGO.- LOS .ACCIONISTAS.- 

“Los “fundadores de :la' compañía «DECLARAN: BAJO' JURAMENTO QUE: 

«MARIA NERIDA SANCHEZ.MORA;'ha:suscrito:SETECIENTAS: NOVENTA 

¿Y «NUEVE: “acciones ordinarias y :riominativas.- de: un: dólar: cada «una:y 

¿ paga el veinticinco por ciento en efectivo.y..el saldo lo:págaráren:un plazo 

no: mayor de dos años; CARLOS ALBERTO SANCHEZ MORA,:harsuscrito 

¿UNA acción ordinaria y +nominativa! dde: un:dólar: cada-:una: y--paga.:el 

«"veinticincó porrciento eniefectivo' y.!el saldo lo pagará: eúun plazo=ho 

«mayor de: dos:áños.-.Los, Accionistas furidadores ¡pagan el veinticinco: pór 

ciento. én efectivo :y-dichos:valores serán dépositados en: una «institución 

¡bancaria.:Una. vez, que la: compañía: tenga: personálidad. jurídica iésta:será 

zobjeto: de verificación -por-.parte«de ¿lar Superintendenciarde Compañíasty 

¿Valores-camtravéso!de: la] presentación +del:obalance: inicial « utsotros 

«documentos,.conforme:disponga:el:reglamento: que: serdicte para él:efecto; 

«ARTICULO:¡VIGESIMO-NOVENO.- DISPOSICION. TRANSITORIA: Queda 

- facultada: la «abogada “Yazmin :Cedeño+Villanuéva;o Registro catorce: mil 

jmovecientos, sesenta+y¿nuéve“del "Colegio de:¡Abogados3del* Guayas para  



    

     
   

  

   

     

    

EN RESOLUCIÓN N No. 089-csa01é-crElaNT 
A FORME: 'PREVIO CONSTITUCIÓN. JURÍDICA 

- AGENCIA NACIONAL: DE TRÁNSITO. ES 
MISIÓN DE TRÁNSITO: ¡DEL! ECUADOR 

      

*. Que, mediante. Ingreso N9, CTE- -CITTSV-DTP:20 : a 
"2014, el representante legal-de la Compañíá.en. form : 

; de. carga - A "denominada "COMPAÑIA - “DE - TRANSPORTE DE CARGA 
MS WE htoó a 

    

    

  

. del Guayas, há: lo":3-este Organismo “el; h forme” prvio: e Cal 
Jurídica;: con” la. nómina * de bos 02) Intég 1tés”. de “és 
detallada: “a continuación: i 

    

  

  

      
LA A SÁNCHEZ MORA CARLOS ALBERTO. 
SN PT, SÁNCHEZ MORA MARIA NERIDA _ -     
  

    

: a: escriturá: efinitiva "deberá. regitse-a' lo establecido: artículo: 79: dé ta Ley. 
- ¿Orgánica de Tránsporte Terrestre; Tránsito: y-Segúridad. Vía que expresa; FPor ser 

. vel: “servicio” de noe Esrestre, de ac aa e estratégicos ¿para,.el. 

   
     

a "nivel Nacional, endoso a a las lsposiciónes de. la Ley: “Orgánica: de ransporte" 
. Terrestre, Tránsito” y. Seguridad . Vial; sús Reglámentos, $ as. Disp 

-+** emitan; los. Organismos: :competentes 'en.esta' materla;"Pal A: Pe 
o lá Compañía podrá. "suscribir toda clase: de* contratos. áviles mercantiles o 

z 

   

  

     

     
nen Za maña en n'todo; lo. relacionado corel" fánsttó Transporte Ter 

o someterá 4.fa Le 'Otgáñica de Transporte Terré re Tránsito y: :Segurid ad, 

  
“ct RESOLUCIÓN E No. od9-ci/20Í4-ctE 7 

c MARIA DÉ TRAN PORTE DE CARGA PESADA SA, NS ÓGiSiAR 
     

  

      

   
     

    

        
     

       
     



  

   

  

   

GEN 

    

e sus Réglamentos; Yo EN las 
A organismos competentes de Transporte Terrestré: Frán to, 
   

  

     

    

    

    

: AE si por “efecto. de: la. prestación: «del servicio deberán 'cmpliz demás normas : 
a seguridad. , Higiene, medio. ¡bis Ú «otros .. istablecidos - pi atras: 0 gatismos;: 

  

elaborado. por-la seividora. cécilla 
-aprobatio..en: todas..s    

   

   

  

+ ay. 7 [ Téénico : de. Transporte: lico;: 
A - “partes por - EEG Karem”. solérzaro.. "Delgado; Dices 
** mediante. Memorando No. -ETE-CTTTSV-DTP-2014 0649-M de” . fecha" 04; de *      

         
PA [ de: da 'Compañía "de: Transporté. Comercial de Carga. pesada. én 
toreción, denióminada- “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARG RE ADA S.A. 

  

Asesoria” a “¿mite “eritério arias favorable, clivames 
Constitución Jurídica de la Conipañía de Transporte” Comerciát de Carga pesada en 

. formación, denominada “COMPAÑIA-DE TRANSPORTE DE:CARGÁ: PESADA S./ 
. : TRANSLOGISMAR:, misil: en, el, cantón: Gusyadull provincia a Guáyas. 

  

   
  

. Que? median / y -D' . 
-, 2012, expedida. :por- el - Ditector de la ANT, deléga:: al. Director Ejecutivo" € : 
"Comisión de Tránisito.del Ecuador que apruebe los, informes. previos emitidos. por el. 
“Departamento” Téénico. y.. Jurídico, y «expedir ja: "Resolución: «para da: Constitsición: 
Júridica” de toda. operadora... de- servicio de transporte de. Carga Pesadá, .: 
: el aumerál 20..del-Art. ó A a 

et 

 



  

     

     
   

  

Rorte Terrestit Tránsito y seguridad Y Vial; el Redláiñéntó d eneral 
cSción Y demás Resoluciones expedia por lá stitución mala 

    

    

Seguridad" Mial' y a 8 resoluciones qué: re: 4 
Agencia Nacional. del Transporte Terrestre, 11 Trans 

  

     

    

  

      

        . Dado € en la «ciudad. de ayequi, “en la Direc. Ejecutiva de “la Coinisión de: 
- Tránsito del «Ecuador, a “los, úleciocho díás del _mes de septiembre: das: 
-catorce, * Cos . 
o 

          

“LO CERTIFICO: +. 

  

  . DIRECTORA DE "SECRETARIA GENERAL 

    

    
a ” RESOLUCIÓN No. 009-co-20l4eniant : 

ita »E TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.ñ. TRANSLOCISMAR 
  

 



  INSTRUCCIÓN — * «PROFESIÓN * 
SUPERIOR 
APO HORES DEL PADRE z 

MUÑOZ ALBERTO EDUARDO . 

    
   

SANCHEZ 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

OA DRNA 
GUAYAQUIL - _ lor A A 7 a E Pe ol DEL 
2026-04-01 a 

z + 

CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL SECCIONAL 

IDECUOIITIAISS 4 << <<< e B10209N260401ECU<<<<<<<ee<<cee SANCHEZ <HORA<<CARLOS<ALBERTO<< 

  

  

  

   

    

A e 
a 5 REPÚBLICA DEL EÉUA, CONSEJO NACIONAL. EL : os ESRTIFICADO DE VTAcióje A EB 030 ascos SECCIONALES 2568-2914 

ER 030-0247  OBATIAN5SS - NÚMERO CERTIFICADO - CÉDULA “ ES * “SANCHEZ MORA CARLOS ALGERTO' 
E “GUAYAS e 

- EAN PROVINCIA ES Slavacun, 
E CANTÓN 

Tu : 

  

REPÚBLICA DÉLECUADOR 
e 

  

   



    

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Firmado llegible, 

abogada Yazmin Cedeño Villanueva, Registro catorce mil novecientos 

sesenta y nueve del Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la 

minuta).- En consecuencia a los otorgantes se afirman en el contenido de 

la presente minuta, la misma que se eleva a Escritura pública.- Leida 

esta Escritura de principio a fin, por mí la Notaría en voz alta a las 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria.- Doy fe. 

SANCHEZ MORA CARLOS ALBERTO 

C.C. 0917341554 yA 

j > 

  

<A L. 

SANCHEZ MORA MARIA NERIDA 

C.C. 0915925358 

  

  de
 

 



  

    

CUARTA COPIA DE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. TRANSLOGISMAR., LA MISMA QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, El MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO..- ARE . 
b 7 e . 

ene 

     
Cc Noranía 57 á 

VAYAQUIL 
E 

 



  
  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 52.647 N 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2014 > N 
HORA DE REPERTORIO:12:39-— 
  

En cumplimiento con lo dispuésto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Gúayaquil ha inscrito lo siguiente: » 

Con fecha veintidos de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. “7 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía - 

- denominada: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA — 
S.A. TRANSLOGISMAR, de fojas 102.637 a 102.655, Registro Mercantil 
número 4.300. 2, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto ! 
constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA S.A. TRANSLOGISMAR, a favor de MARIA 
NERIDA SANCHEZ MORA, de fojas 44,738 a 44.740, Registro de 

Nombramientos número 14.407.- 3h NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTÉ DE CARGA PESADA S.A. TRANS OGISMAR, a 

favor de DARWIN URIS MACIAS JIMENEZ, de fojas 44.741 a 44, 743, 
Registro de Nombramientos número 14.408.- 

  

N 

ORDEN: RAZNUMORD Nx 

UNA > 

> l dl A o : REGISTRO MERCANTIL 

IRAN o ADA 
| Ds 

UA / po. y 

Guayaquil, 2 7 de octubre de 2014 

Ñ 

REVISADO PÓR: 7 | ( 
mu 

= 

C N 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

e Nacional de Registro de Datos Públicos. 

— 

Z ON



  

  

| i ÚP18244 
Y Sr mencia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Comporia de 7 Piausdailo deloxgo. onedo s.A- ham komo 
  

  EXPEDIENTE; RUC: NACIONALIDAD; 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

PÍO CANTÓN: ; vif CIUDAD: 6 unjoqu Y 

  

DOMICILIO POSTAL 
  

PROVINCIA: CANTÓN: Guapos mp CIUDAD: 

  

a Do. BARRIO: CIUDADELA: 

OU! Vioprcimo 
  

  

  

  

CALLE: NÚMERO: 2 INTERSECCIÓN/MANZANA: H: L 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 

AJOUSE ESO 
  

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
TRAnNs_ HacjasanetezOlclimoi[ tora 
      E aós es FAX: 

  

REFERENCIA UBICACIÓN: 02 , de lo. mafia 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . . a 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 09 1613 1303 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la     
presente no corresponda a la verdad, esta institución apliqug 

. DOCUMENTACIÓN y ARC . HIV INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUN 
34 
a 14 ENE 70 FIRMA DELR ENTANTE LEGAL n REC 

ME MORAL 
Hora IS:0P. Firma: : All 

  

a
]
 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1    



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos end Wwew.supercias.gob.ec 

Fecha: — * 

D9/JAN/2015 16:07:39  Usy; *Yandrog 

ANA 
Remitente: No, Trámite: [822 10] 

DARWIN MACIAS JIMENEZ 

      

  

        

  

  

  

    

1 

Expediente: 7653347 

re: [1 -) Razón social: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA S.A. TRANSLOGISMAR 

SubTipo trelpite: ' 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
NOMBRAMIENTO, FORMULARIO 

ffeise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No de trámite, año y verificador = 

 


